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Sup/C/lles.

:\ntonio lIIescas Muñoz (pe[l.
Pablo Manín C'(espo (PCE).

6. CENTRO DEMOCRATICO
y SOCI'.L (CDSI

2. UNIFiCAClON COMUNISTA
DE ESPANA

J. María Rocío Diaz García lindepcndientef

Suplcm('

l. Jo!>é Intanle Monsalvele (ind('pendíentc).

2. UNIFICAClON COMUNISTA
DE ESPANA

1. Emilio 8a~&án Sáez (independiente).

Supleme

1. Jose M. Pedrosa Aneaga (i"aependiente).
Manul'l Navas Pérez.
Alfonso Padilla Ufano.

SIIP!tl1l/('S

Emilio García Ordónez.
José ."riza· López.

7. COALlClON CANDIDATURA
POR LA AU"t0NOMIA (CAl

Vicente Bonache ]arquera.
José' Joaquin lizano Mcndiro.

SlIp/eml'S

José María Rodríguez Portillo.
Juan Luis Aroslcgui Ruiz.

8. AGRUPAClON INDEPENDIENTE
DE CEUTA (AIO

Antonio Jesús García Sánchcl.
, Pedro Torres Tormo.

Sl/p/cllfl's

Juan Antonio ('arra!;Co Marli.
, J('sus Carretero Antón.

Junta Electoral de Melilla

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

1. PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPANOL

l. José Luis Estrada Sánchez.

Suplente

1. Manuel Olmedo Jiméncz.

J. PARTIDO REFORMISTA
DEMOCRATICO

,. Matildc Casares Lópcz.

SIIII/ell/t'

l. Antonio Barrenquero Jiménez.

4. CO;\L!C10N POPULAR
1. Jose Luis Sant'ha li~r(l (;\P).

."Iu/,I.'II/(·

1. Isabel Ort'ajadas Rin'ro (AP).

S. CO'L1C10N IZQUIERDA
UNID'

1. Ma~ul'l J. Soria Pé'reL tPAS).

.\'lIpit'I/I(·

l. Manud C. Jaime Oh'l'ra (pePE).

6. CENTRO DEMO<RATICO
y SOCIAL

l. Francisco Rodrigo Ruil de Loyanga.

S///'Icm!,

J. Jose Manud Tomé Rodrigua.

SE"':\OO
l. PARTIDO SOCIALISTA

OBRERO ESPANOL

l. Julio Bassets Rutllane
1. Manuel Lópcl (khoa y Ruil. Bravo.

."IUpl(,I/Ii'.~

1. Maria dC'l Carmen MunOl dt'] C4l!>tillo.
1. Manud Molina Gonlakz.

J. COALlClON POPULAR

l. Jorge S. Hernéndez Mollar (AP).
2. Carlos A. Banet Cañete (POP).

Suplt'ntl'

l. Antonio Aznar Alaminos (AP).
, M¡gud Angel Hernández Gonzalez (PDP).

4. AGRUPAClON UNION
DEL PUEBLO MELILLENSE

\. Eduardo Morillas García.
1. ('día Clemente Pato.

Sllp/l'Il1t'.~

l. Enrique Gil Gama.
2. Ana María Rodríguez perez.

S. COALlCION IZQUIERDA
UNIDA

1. Manul'l J. Alonso Gareia (PAS).
1. Manuel Matias Rall)ón (Pf"E),

Sup/mll's

1. Jos..' Ll'ún Cuadrado (PC'PE).
1. Angd JíméneL Escamez (PCE).

6. CENTRO DEMOCRATlCO
y SOCIAL

l. (jrl'gorít) Pérez Casas.
1 Eloi!>a (arr3Sl:Osa Jimenez.

Sup/t'ntl'S

l. JOSl' {'arlo!> Romero Sanlamaria.
1. k!>us HUl'nas Rabaneda.

Madrid, 7 de mayo de 1986.-EI Delegado del Gobierno, P. O.,
el Vicesecretario general, José Holgado GíI.-8.064-C (37078).

persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el últImo m"lOO de la contribuciÓD,
pudi6ndose acompañar de sus Peritos y un Notario; si lo estiman
oponuno.

El levantamiento de 8I'tás tendnl 1_ los próximos dIa. 2 Y 3
de i"mio en los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas.

El orden del levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la oponuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, la ..Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS) asumirá la condición de beneficia
ria.

RESOLUCION de 7 de mayo·de 1986. de la Delega
ción del GobiernQ en Madrid, pór la que se convoca
para el levantamiento de las· aetas previas a la
ocupación de determinadas fincas tifect~ por el
gasoducto Álgete-Manoteras.

Con fecha 30 de enero de 1986 se aprobó por la DirecciÓD
General de la Enerala del Ministerio de Industria y Energía el
«Proyecto de instalaciones del ..,soducto A1aete-Manoteras», pro
.via la correspondiente informaclón pública. Dicha aprobación, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17-2 de la Ley de
Expropiación F0!Z"'."1 lleva impllcita la declaración de necesidad
de OCUpaciÓD de los blenes afectados; al propio tiempo,]lOr Orden
de 31 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y Ener¡I8, se
declaro de in1erts preferente las insta1aciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 7 de la Ley 152/t963, de Industrias de Inten!s Preferente,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de 7 de mayo de J986; de la Delega
ción del Gobierno en Madrid, por la que se convoca
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de determilU1das fincas afecUJdas por el
gasOducto Semianillo de Madrid.

Con fecha 30 de enero de 1986 se aprobó por la Dirección .
General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía el
proyecto de instalaciones del psoducto Semianillo de Madrid,
previa la correspondiente infQrmación pública. Dicha aprobación,
de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 17.2 de la Ley de
Expropiación Forz0'."1lleva implícita la declaración de necesidad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo, por Orden
de 31 de julio de 1985, del Ministerio de Industria y Energía, se' 11975
declaró de inte~s preferente las instalaciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que,·a tenor,de lo dispuesto en
.1 articulo 7 de la Ley 152/1963, de Industrias de Interés Preferente,
lleva impllcita la utilidad públíca y ursente ocupación de los bienes
afectados.

En su virtud, esta Delegación de Gobierno, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a 16s propietarios y
titulares de derechos afectados en los Ayuntamientos donde radi
can las fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformi
dad con el procedimiento que establece el citado articulo 52, llevar
a cabo el levantamiento de aétas previas a la ocupación y, si
procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos 105 interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o mtereses sobre los bienes
afectados. deberán acudir perSonalmente o representados por
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MINISTERIO'
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ueva impllcita la utilidad pública y urgeDte ocupación de los bieDes
afe<tados.

ED su virtud, esta DelepcióD de Gobierno. eD CUIiIIplimiento de
lo dispuesto en el itrticulo 52 de la Ley de ExpropiacióD ForzO$ll de
16 de diciembre de 1954, ba resúolto CODvocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados eD los Ayuntamientos donde radi
can las fincas afectadas, como punto de reunióD para, de conformi
dad OOD el procedimieDto que establece el citado articulo 52. Uevar
a cabo, el levantamieDto de aetas previas a la OCUpaciÓD y, si
procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, asi como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o lDlereSes sobre los bieDes
afectados.~ KUdir. personalJllente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los dócumentos acre
ditativos de su titularidad y el ú1umo recibo de la contribución
pudil!Ddose a<:ompaDar de sus Peritos y un Notario,si lo estima~
oportuno.

El levantamiento de aetas tendrá lupr los próximos dfas 5. 6,
9. 10 y 11 de junio de 1986. en los Ayuntamientos doode radican
las fincas afectadaa.

El ordeo de levantamieDto se oomunicani a cada interesado
mediante la o{lC'rtuna cédula de citación. '

En el expe<liellte expropiatorio, la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anóltima» (ENAGAS), asumirá la condición de benefi-
ciaria. ~

Madrid, 7 de mayo de 19~6.-Ei Deleaado del Gobierno. P. O.,
el VlcesecretanO general, Jose Holpdo Gil.-8.065-C (37079).

-"J':'''.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
11977 RESOLUClON de 16 de abril de 1986. de la Confede

racló'! Hldrogrdfica ~eJ Duero, porl,a que se declara II
neces,dad de ocupacIón de la jinea que se menciona

,

Examinado el expediente de expropiación forzosa de' biene'
afectados en los términos municipales de Villota del Páramo'
otros (Palencia). por las obras y embalse del Salto de Acera de 1,
Vega, en el ,río Carrión, del que es concesioDaria la oSocieda,
Hidroelo!ctrica Ibérica, lberduero. Sociedad Anónimll»;

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han sid,
declaradas de utilidad pública a los fines de 'expropiación forzos:
de bienes necesarios en virtud de lo dispueslo eD el apartado O) d.
la Orden de 26 de noviembre de 1959. por la que se oto,.ó 1:
concesión del Sallo de Pie de Presa del Embalse de Compuerto ~
tramo subsiluiente del río Carrión. que ha sido rebabilitada po
Orden de 28 de noviembre de 1981; .

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la relació'
que determina el articulo 17 de la Ley de ExpropiaciÓD Forzosa d.
16 de diciembre de 1954. de bienes que se considera necesari,
expropiar a los fines que en el encabezamiento se indi~ así COIIl<
la de sus propietarios respectivos; relaciones que se han 5Ometid<
a información póblica, de conformidad con lo dispuesto eD lo
articu10s 18 Y 19 de la expresada Ley. con inserción del anunci,
respectivo en el «Bolelin Oficial del Estado» de 20 de febrero d,
1985, en el «Bolelin Oficial de la Provincia de Palencia» de 8 d.
dicho mes y en el «Diario Palentino» de esta misma fecba y po
edictos en los tabloDes de anuncios de los Ayuntamienlos d.
VilIota del Páramo. VilIalba de Guardo. Fresno del Río y Pino de
Río. babiéndose presentado escrito por la Delepción Terrilorial d.
PaleDcia de la Consejeria de Agricultura y Ganaderia y Montes, d.
la Junta de Castilla y León, oponiéndose a las expropiaciones d.

'¡>ar<:elas incluidas en el calálOSO de Montes de Utilidad Pública
babiendo comparecido con posterioridad oIberduero. Socieda,
Anóltima», manifestando que dicha Delegación le ba concedido
áutorización para ocupación de dicbas ¡>ar<:elas, asi como que h,
adquirido P!Jf.convemo con sus propietarios el resto de las finca
de la relltC16n, a excepción de la número 158 de Atéra de la Vep
anejo del Ayuntamiento de ViUota del Páramo;

Considerando que la tramitación del expediente se ba efOC\uad,
con arresto a lo disl'ueslo en la citada Ley Ysu Reglamenlo, siend.
favorable a la necestdad de ocupación de bienes, el infanne emitid<
por la Abopcia del Estado•.

Esta PresideDcia. en uso de las atribuciones que le confiere-e
articulo 20 de dicha Ley, en relación con el itrtículo 98 de la misma
articulo 2.j uno. i). del Real Decreto 1621/1986, de I de aaosto"
articulo 5. del Real Decreto 2473/1985. de 27 de diciembre~ h,
acordado declarar la qecesidad de ocupación de la referida M~
número 158; propiedad de la Junta Vecinal de Acera de la Vega,'¡'
po!laono 28, paroeIa 33-15. cultivo eras, y COD una superficie parcia
de [960 metros cuadrados. •

Contra el presente acuerdo PDdrá iDterponerse por los interesa
dos recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas '
Urbanismo dentro del plazo de quiDce Mas. a contar desde la f..ti,
de su nOlificación personal o de su publicacióD en los «Boleti~'
Oficial..... respectivamente. " ,~

Valladolid. 16 de ~bril de 1986.-EI Presidenle. Emilio Vil
Rioseco.-3.025-15 (34572).
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139.544
101,211

19.985
214.493
193,869
76,60.

311.935
63.643
9.283

56.509
19.693
17,219
18.636
27.926

905.837
95.090
85.312

,98.728 '

139,196
100.959 '
19.935

213,958
193.385
76.410

311.156
ó3.484

9.260
56.368 '
19,644
17.176
18,589
27.856

903.575
94,852
85.099
98,481

Comprador

BANCO DE !=!sPAÑA

Mercado de Divisas

Di"vi.... C:Ollvertibln

Cambios 'oficiales deldia U de mayo de 198ó

..

1 dólar USA """" .," " " ,
1 dólar canadiense "'",,
1 franco francés """'"''''
1 libra esterlina """ ,,_ . " ,
1 libra irlandesa "",,,,"''''''''
1 ftanoo suizo " " " " " ' . " " . " "

100 franooo beJaas """.,,"""""
1 man:o alemán """""""""

100 liras italianas """'"''''''''''
I florin holandés "." .. ".""",,,
1 oorona SIIeca """""."".,,"
1 corona danesa'""""."".""
1 oorona Doruep ""':""""""
1 lIllUW finlandés """ .. "."""

100 chelines austriacos "'" ',.,'"
100 eseudos portugueses ",,",,"'"
100 yeiIs japoDeses :,,""""""'"

1 dólar australiano 'c" " " " . , " "
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